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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-02064 00 

 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, se agrega a los autos el recibo de pago para la inscripción 

del oficio de embargo No. 0072, expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

 

Por otro lado, y en aras de continuar con el trámite del proceso, 

alléguese el certificado de tradición y libertad donde se acredite en 

debida forma el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 50N-20656120, comunicado mediante el oficio atrás 

citado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 95 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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